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baterías y de fungibles, con el fin de mantener las prestaciones de la 
instalación en óptimas condiciones de estos equipos. 

         d) División por lotes y número: No     
    e) Presupuesto base de licitación 

Importe neto: 119.553,69 euros              
IVA: 25.106,27 euros 
Importe total: 144.659,96 euros 

 
7.  Valor estimado del contrato.  

           Valor estimado: 119.553,69 euros  
             

8.   Admisión de Variantes: No. 
 

      9.  Duración del contrato: 3 meses. Plazo incluida prórroga: 3 meses.  
 
 

III. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN Y PROCEDIMIENTO. 
 

10.  Condiciones de participación:  
      a.1) Solvencia económica y financiera: Art. 87 Ley 9/2017, apartado 1.a) 

Criterio de selección: Un volumen anual de negocios que referido al año de 
mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos, deberá ser al menos 
de 179.330 euros.  
 

       a.2) Solvencia Técnica o profesional: Art. 90 Ley 9/2017, apartado 1.a) 
Criterio de selección: A estos efectos la empresa deberá acreditar un mínimo 
de tres certificados de ejecución de contratos de iguales o similares 
características al objeto del presente procedimiento. 
El importe anual acumulado de los certificados, en el año de mayor 
ejecución, deberá ser igual o superior a 83.688,00 € 
 
Otros requisitos (Art. 76.2 Ley 9/2017): No procede.  

 
11.  Tipo de procedimiento:  

a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto simplificado abreviado, pluralidad de criterios 
c) Garantías exigidas: Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA 

excluido. 
 

12.   Subasta electrónica: No. 
 

13.   Información sobre lotes: No procede. 
 

14.  Condiciones particulares de ejecución:  
Se fijan como condiciones especiales de ejecución las de tipo social: todos 
los licitadores deberán presentar una declaración responsable de que 
disponen de manera efectiva, de las medidas para garantizar la conciliación 
de la vida familiar y laboral.  
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     15. Criterios de adjudicación:  

a) Precio: 70 puntos 
b) Evaluables de forma automática por fórmulas: 30 puntos 

 
 

IV. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 

16. Plazo de recepción de ofertas o de solicitudes de participación:  
      2 de septiembre de 2022 a las 23:59 horas. 
 
17.  En procedimientos abiertos: 

a) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta:  
      Dos meses 
b) Fecha, hora y lugar de la apertura de plicas:  
1. Entidad: Servicio Madrileño de Salud  
2. Dirección: Paseo de la Castellana, 280 
3. Localidad y código postal: Madrid 28046 
4. Descripción y fecha: 
Sobre único - Documentación administrativa, económica y criterios 
fórmula: 6 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas  
c)  Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto público. De 

acuerdo al artículo 157.4 de la Ley 9/2017, al utilizarse medios 
electrónicos en la licitación no se realizará acto público. El resultado se 
publicará en el Portal de la Contratación. 

 
18.  Lenguas  en  que   pueden   presentarse   las ofertas o  solicitudes 
de participación: Español 
 
19. Medios electrónicos:  

a)  Se acepta la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de 
participación: Sí. Obligatoria  
Las empresas participantes deberán acceder a la plataforma: Licit@, de 
manera gratuita, disponible en el Portal de la Contratación de la 
comunidad de Madrid. El enlace de acceso es: 
https://gestiona5.madrid.org:8203/sap/bc/webdynpro/sap/zfrm
s wd le 003# 
 
b)  Se aceptará facturación electrónica: Sí 

 
 

IV.  INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
20.  Información sobre Fondos de la Unión Europea: No 
 
21.  Procedimiento de Recurso: No procede 
 
22.  Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el DOUE: No 
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23.  Fecha envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión europea: 
       No procede 
 
24.  Información sobre el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): No 
 
 

Madrid.- EL VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA (Orden 1.123/2022, de 21 
de julio, del Consejero de Sanidad) por suplencia del DIRECTOR GENERAL DE 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y FARMACIA, Pedro Irigoyen Barja 
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Firmado digitalmente por: IRIGOYEN BARJA PEDRO ALEJO
Fecha: 2022 08 17 10 01
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